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73º período de sesiones del Comité contra la Tortura 
 

 

Kenia 

Uso excesivo de la fuerza y violaciones de los derechos de los migrantes y las personas LGBTI 

 

Durante el examen del tercer informe periódico de Kenia, el Comité siguió profundamente 

preocupado por: las disposiciones de la Ley de Prevención de la Tortura; las condiciones de 

detención; el uso excesivo de la fuerza, las ejecuciones extrajudiciales y las desapariciones 

forzadas; la discriminación y la violencia por motivos de género y orientación sexual; el trato 

a los refugiados, los migrantes y los apátridas; y las medidas antiterroristas. 

 

El Comité acogió con satisfacción la adopción de la Ley de Prevención de la Tortura de 2017, 

que establece la tortura como un delito independiente. Sin embargo, los fines de la tortura 

contenidos en la ley keniana parecen tener un carácter limitado y no ilustrativo.  

 

Al Comité le preocupan enormemente los actos de violencia y el uso excesivo de la fuerza 

durante las manifestaciones por parte de las fuerzas del orden, especialmente durante las 

elecciones de 2017, durante los esfuerzos para controlar la pandemia del COVID-19 y durante 

las operaciones antiterroristas, incluso durante la Operación de Vigilancia de Usalama en 

2014. Numerosos casos de detenciones y encarcelamientos arbitrarios, extorsión, reubicación 

forzosa, devolución, ejecuciones extrajudiciales, tortura, violencia sexual y de género y 

desapariciones forzadas, que fueron perpetrados por funcionarios del Estado, en particular la 

unidad antiterrorista de la policía, siguieron sin investigarse ni enjuiciarse y crearon un entorno 

de impunidad. El Comité recomendó que se realizaran investigaciones rápidas, imparciales y 
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efectivas de estos casos para garantizar el enjuiciamiento de los presuntos autores y una 

indemnización adecuada para las víctimas. Para ello, instó al Estado parte a que formara a 

los funcionarios del Estado sobre el uso de la fuerza y a que agilizara la creación del Servicio 

Nacional de Médicos Forenses para realizar un examen forense independiente en los casos de 

ejecuciones extrajudiciales. 

 

Además, el Comité se centró en el hacinamiento y las malas condiciones materiales de los 

lugares de detención. Destacó la higiene inadecuada, la falta de ventilación, la mala calidad 

y la cantidad insuficiente de alimentos y agua, el acceso limitado a la rehabilitación de los 

presos y la prevalencia de la violencia por parte del personal contra los detenidos. El Comité 

recomendó adaptar las condiciones de detención a las Reglas Mandela reduciendo el 

hacinamiento en las cárceles.  

 

El Comité se mostró profundamente preocupado por la persistencia de la violencia sexual y de 

género, especialmente durante la pandemia de COVID-19, incluida la violencia doméstica y la 

violación conyugal. El Comité recomendó que se garantizara la concienciación y la aplicación 

de las leyes nacionales sobre estos delitos, que se enjuiciara a los autores, especialmente a los 

de las elecciones de 2007 y 2017, y que se asegurara que las víctimas tuvieran acceso a 

formularios de denuncia y médicos, a reparaciones adecuadas y a apoyo psicosocial. El Comité 

también se mostró profundamente preocupado por la práctica continuada de la mutilación 

genital femenina (MGF) entre algunas comunidades y recomendó al Estado erradicar esta 

práctica nociva mediante la sensibilización y el enjuiciamiento y castigo de los autores.  

 

El Comité también expresó su preocupación por la continua criminalización de las relaciones 

entre personas del mismo sexo, así como por los informes de discriminación, acoso y violencia 

contra las personas LGBTI. La comunidad LGBTI se enfrenta regularmente a la violencia de las 

fuerzas del orden y de los grupos de vigilancia, así como a los obstáculos para acceder a la 

justicia y a la reparación. 

 

Por último, el Comité expresó su preocupación por el cierre previsto del campo de refugiados 

de Daadab, que podría provocar la expulsión masiva, la repatriación involuntaria y la 

devolución de un gran número de refugiados somalíes y sursudaneses, lo que podría ponerlos 

en peligro y ser potencialmente detenidos, torturados o asesinados al regresar a su país de 

origen. En particular, los refugiados y solicitantes de asilo LGBTQI son objeto de devoluciones 

por su orientación sexual e identidad de género.   

 

Cuestiones que requieren seguimiento: 

❖ Ejecuciones extrajudiciales, desapariciones forzadas y uso excesivo de la fuerza. 

❖ Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

❖ Mutilación genital femenina. 

 

Más información: Observaciones finales, resumen de la reunión y webcast. 
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Informes presentados por la OMCT 

 

KENIA 

La OMCT contribuyó a un extenso informe alternativo conjunto dirigido por la Unidad Medico-

Legal Independiente (IMLU, sus siglas en inglés), en Kenia, en el que colaboraron 24 

Organizaciones de la sociedad civil (OSC), tanto kenianas como internacionales. El resultado es 

una visión global tanto de la situación legal como de la práctica de la tortura en Kenia, que 

plantea cuestiones preocupantes a la vez que ofrece recomendaciones para cada área. A 

pesar de los avances legislativos positivos en materia de tortura, como la Ley de Prevención de 

la Tortura, el informe concluye que en la práctica se ha producido una escasa aplicación. El 

IMLU documentó 419 casos de tortura entre 2019 y 2021, un aumento con respecto a los años 

anteriores. También se señala que ha aumentado el uso excesivo de la fuerza y las ejecuciones 

extrajudiciales por parte de la policía o de las fuerzas del Estado, y que se había avanzado 

poco en las investigaciones y los enjuiciamientos de funcionarios del Estado por estos actos. El 

informe también incluye recomendaciones sobre: reparación y compensación para las víctimas 

de tortura; violencia contra las mujeres, incluidas la violación y la mutilación genital femenina; 

medidas antiterroristas; discriminación y tortura contra la comunidad LGBTQI+; salud mental; 

mecanismos de seguimiento y rendición de cuentas sobre la tortura; y refugiados y solicitantes 

de asilo. 

 

 

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=INT%2fCAT%2fCSS%2fKEN%2f48240&Lang=en

	73º período de sesiones del Comité contra la Tortura
	Informes presentados por la OMCT

